
Radicado 050013110-007-2021-00418-00 
Ref. Inadmite Ejecutivo por Alimentos 
Auto Interlocutorio Nº 573 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 

LUIS FERNANDO CORREA VASQUEZ, en contra de SANDRA BIBIANA 

AGUDELO ORTIZ; se observa de su estudio que carece de varios 

elementos de forma necesarios para que proceda su admisión, por lo cual 

este Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   

 Corregir los hechos y pretensiones de la demanda en lo que respecta 

al concepto de gastos educativos; ateniéndose a la literalidad del 

documento base de la ejecución, como quiera que frente a tal 

concepto, se acordó la obligación tan solo del 50% del útiles y 

uniformes escolares.  

 

 Advierte el Despacho que en la demanda de fijación de cuota 

alimentaria Rdo. 2019-792 solo se anexó copia del registro civil de 

nacimiento de la menor GCA; razón por la cual, Deberá allegarse copia 

del Registro Civil de Nacimiento del menor JCA.   

 

Se reconoce personería jurídica a la estudiante de derecho CARMEN 

ANDREA SANCHEZ HERNANDEZ identificada con CC. No. 1.010.116.503, 

estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de Antioquia, 

para actuar dentro del presente proceso en los términos del poder 

conferido por el ejecutante.     
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